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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al í̂ cfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ECEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscKicro*.—En esta capital, 11 vado adomicilio, 40 rs. ̂ )enslfiles,'•' 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. aliñes; 3G ellriineslre; 72 el semestre, y 
por un año.—Se admiten suscriciones en Jíatrid en las oficinas del BOH:TIN : 

Corredera Baja.de San JPablo, número r.9, bab—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de cana al Editor, con inefeion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un nilimero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
y. q no sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
*j oficialmente: asimismo cnalquier anuncio concer

niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales, por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS.: 

S. M. la ReUa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en. esta corte, sin novedad en 
su impártanle salud. 

i • | 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DEL HOSPICIO. 

LUta rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 5 5 de la ley de 1 8 de julio 
e 4 8 6 5 , con espresión deapelüdosy nombres 

de los electores domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

P . 

Pabon y Zicardo don Pedro, calle del 
Desengaño, números 9, 11 y 13, ca
pacidad, 

Pabon y Medina don Antonio, Fuencarral 
101, id. 

Palciani y Comba don José, Carbón 6, 
idem. 

Palacio y Collado don Nicolás, Barco 1 3 , 
idem. 

Palacios y Santisléban don Francisco, 
DesengaQo 9, 240 Madrid. 

Palacios y Villalva don Manuel, Hortale-
za 57 , capacidad. 

Palafóx y Soler don Francisco, Puebla 6 . 
idem. 

Pan y Fernandez don Antonio. Sau Ono-
fr¿4, id. 

Pantosier y de Lara don Félix, Desen 
gaüo 2 , id. . 

Pardo y Marcos don Pedro, Barco 2 , 
idem. 

Pardo y Martin, don Manuel. San Loren
zo 3 , id. 

Pareja de Alarcon don Francisco, Car
bón 8, 101 Madrid v Murcia. 

Parreflo don Florencio Luis Manuel, 
Fuencarral .74. 

Parrón ¡o .Ion José, Horno de la Mala 
1 5 , 2 4 .Madrid. 

t 

Parroix'o y Parrondo don Anselmo, 
Leones 2 , 70 id. 

Pasaron y Lnstra y Rodríguez Trelles 
don Ramón, Fuencarral 7 , 881 idem, 
Oviedo v Lugo. 

Pasaron y Lastra don Benito, Fuencarral 
7 capacidad. 

Pascual y Puerta don Eugenio, ilortaleza 
27 , 75 Madrid. 

Pascual y López don Joaquín, Fuencarral 
28 , 100 id. 

Paslrana y Gancedo don Benito, Desen
gaño 16, capacidad. 

Patermioá y Arias don Manuel, Puebla 
14, 691 Madrid. 

Paulio y Vigo^iet don José María, Fuencar
ral 74, capacidad. 

aulin y Yigo-Jet don Fernando, Fuen-
carral 74, id. 

D a z don Joaquín María, Fuencarral 105. 
'enalver y Fariñas don Manuel, Fuen-

carral 7 , 160 Madrid, 
'eflarredonda y Navarro don P e d r o , 

Puebla 6. capacidad. 
Peñasco y Otero doa Víctor, Carbón 7 , 

1301 Madrid. 
Pera y Roigdon Francisco, Farmacia 14, 

capacidad. 
Peray y Roig don Mariano, Fuencarral 

15 y 1 5 , id. 
Peinado y Serrana don Francisco. San 

Opropio 6 y 8, 108 Madrid. 
Peiro y Conesa don Ignacio, Desengaño 

6, capacidad. 
Peironceli y Flores don Roque, Horlaleza 

7 1 . 80 Madrid. 
Pon: la y Martinez don Sandalio, Olivo 

55 , capacidad* 
Pérez y Oñate don Felipe, Puebla 11, 63 

Madrid. 
Pérez y Peláez don Juan. Colmillo '12. 

50 id. 
Pérez y Pérez don Julián, Desengaño, 

parroquia de San Martin, 72 Madrid. 
Pérez y Rodríguez don Andrés, Fuencar

ral 14, 9o id. 
Pérez Villamil don Segundo, Sania Brí

gida 15. capacidad. 
Pérez y Várela don José. Uortaleza 5 . id . 
Pérez y Malago don Salurio, Uortaleza 

9 8 , 66 id. 
Pérez y Caballero don José María, Des

engaño 12, 404 id. 
Pérez y I asilla don Ramón, Cardenal 

Cisueros 12. 73 id. 
IV re z de la Reguara y Alvarez don Fran 

cisco, Fuencarral 7 , 49 id. 
Pérez y Fernandez don Manuel, Barco 

36 . 49 ¡d. 
Pérez y Bobadilla don León, Valverde 2 3 , 

68 id. 
Pérez y Villanueva don Juan , Uortaleza 

72 , 56 id. 
Pérez y Fcliú don Manuel, Barco28, 453 

idem. 

Peez y Anguila don Tomás, Fuencarral 
»5 y 37 , 153 id. y Granada. 

Pt/ez v Pérez don Julián, Horno de la 
Mata 19, 79 Madrid. 

Pérez y Puch don Rafael, Puebla 12, 82 
idem. 

Pérez v Bravoumiton don José, Uortaleza 
1 6 , 8 4 id. 

Pérez y VaUlearcos don Francisco, Val-
verde 2 1 , 256 id. 

Pérez y Grouja don Pedro, Zarzal 2 , 70 
.idem. 

Pérez y Anguita don Tomás, Fuencarral 
55 , capacidad. 

P«rez del Castillo don Juan, Fuencarral 
13 y 15. id. 

P«rez ó lbañez don Cesáreo, Uortaleza 
18, 83 Madrid. 

Pérez v Rodríguez don José, Horlaleza 
19. tO Madrid 

Pérez v Monlori don Miguel, Uortaleza 6, 
75 , id. 

Pérez y Cosío don José María, Fuencar
ral, capacidad. 

Pérez y Villamil don Raimundo, Valverde 
3 5 , id. 

Pérez y Luzaró don Mariano. Desengaño 
2 , id. 

Pérez y Calvo don Juan, Gravina 19, 
194 Madrid. 

Pérez y Fernandez don Miguel, Horlaleza 
.56, capacidad. 

Pérez y Menendez don José, San Ouofre 
6 , 52 Madrid. 

Pérez de la Sala don Pedro, Horlaleza 29 , 
capacidad. 

Pérez y Martínez don José, Barco 5 6 , 46 
Madrid. 

Pérez y DuraDgo don Marcos, Desengaño 
18. 245 id. • 

Pérez y Caballero don José María, Des
engaño 12, capacidad. 

Pérez Dávila y Osorno don Carlos. Fuen-
carral 55 , id. 

Peyloubet" y Consse don Pedro, Santa 
língracia 12, 60 Madrid. 

Peyloubet y Coussedon Juan, Santa En
gracia 12. oO id. 

P í e n y Lozano don Eduardo, Valverde 
13, capacida I. 

Pintó y LÜnas don Estanislao Joaquio. 
Luca 1. id. 

Pizarro yBouligni don José. Fuencarral 
2 6 , id. 

Pizzana y Ramírez don Luis Manuel, 
Colmillo 3 , 1200 Madrid, Alicante y 
Murcia. 

Pont y Oliver dun José, Pelayo 6 3 , ca 
pacidad. 

Ponle y Moya don Ildefonso, Horlaleza 
4 5 . 145 Madrid. 

Poale y González don Ildefonso, Gravina 
8, capacidad. 

Polons y Fori don Juan, San Maleo 2, 
idem. 

Porras y Ramos don Antonio, Pelayo 
59 , 87 Madrid. 

Portago señor marqués de, Uortaleza 
154, 4 9 3 id. 

Portan! y Acot don José, Uortaleza 6 6 , 
44 id. 

Portun don Juan, Cardenal Cisneros 2 , 
60 id. 

Portilla y Gutiérrez don Iooceucio, Hor-
taleza 4 3 , capacidad. 

Portillo y Gómez don Vicente, Desengaño 
14. 648 Madrid. 

Pozo y Valencia don Joaquín, Béffco 6!, 
412 id. y Guadalajara. 

Prieto v Garibal li don José, Fuencarral 
97 , 63 Madrid. 

Primelles y Socarrat don Norberto, Arco 
do Santa María 2 3 , capacidad. 

Pro y Moreda don Plácido, Vereda de 
Postas. Chamberí, 21 Madrid. 

Pruneda y Fernandez don José, Leones 
10, 89 id. 

Puelles y Alvarez don Felipe, nortaleza 
5 , 517 id. 

Puente y Apecechea don Pedro, Fuen-
carral 7, 302 id. 

Pubarré y Fória don Santiago, Santa F e 
liciana 4 , 42 . 

Puig y Dcacals «Ion Aniceto, Santa Bar
bara 2 , 1 4 i Madrid. 

Puigdullés y Picañol don Francisco, San 
Lorenzo 2 , 270 id. 

Pujol y Campariol don Viclor, Uortaleza 
142, 76 id. 

Quell don Estébau, .cade de Fuencarral 
número 10, 48 escudos Madrid. 

Quesada y llus don Dlegc María, Arco de 
Santa María 27, 51 id. y Jaén. 

Quiulana y Raya don José de la, Uorta
leza 90 y 92 , capacidad. 

Quintero y Molina don Agustín, San Lo
renzo 2 , id. 

R . 

Rábago y Salces don José, calle de Hor
laleza • u n í . 17, 75 escudos Madrid. 

Ramirez y Sao Andrés don Valeriano, 
Fuencarral 6 1 . 

Ramos y Cáscales don Francisco, Desen
gaño 2 3 , 20 Madrid. 

Ramos y García don Crisanto, Horlaleza 
3 1 . capacidad. 

Ramos y Prieto d^n Pedro Luis, Ballesta 
10, 40 Madrid. 

R a v é y S h o a u d o n Federico, F a r m a c i a s , 
capacidad. 

Redondo y García don Antonio, Graviua 
3 , ¡d. 

Redoodo y Campo don Isidro, Olivo 5 8 , 
58 Madrid. 

Reduello v García don Juan, Uortaleza 
5 6 . 47 id. 
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58 , capacidad. 
Reinoso y Leita don José, Horlaleza i 10, 

Capacidad. 
Requcjo y Casanosa don José, Garcilaso 

4, 50 Madrid. 
RéV V Alósete don Luis María, Puebla 4 , 

capacidad. 
Rey y Torr<> don Felipe, Puebla 16, 186 

Madrid. 
Revilla v Marlioez don Anselmo, Fuen-

carral 67 . 80 id. 
Ricord y Estrada don José, Santa Engra

cia 5, capacidad. 
Rielo y Vázquez don Antonio, Fucncarral 

8, 65 Madrid. 
Riesgo v Cano don Ramón, Horlaleza 7 5 . 

54 id. 
Rio don Luis del, San Lorenzo 14, 298 

ídem. 
Rio y González don Fernando, San Lo 

renzo 1 1, 1495 id. 
Rio y Lalorre don Joaquín del, Hernan-

Corlés 19, capacidad. 
Rios y Pcdrajas don Manuel, Puebla 11 , 

idem. 
Rios y Rosas don Francisco de los, Fuen-

carral 55, 1L;3 Madrid. 
Risco y Betacorte don Manuel, Paseo de 

Lucharía 4, capacidad. 
Ritadeneira y Cuavas don Vicente, Pue

bla 5, i I. 

Rivas y Chaves don José, Luna 2, 171 
Madrid. 

Rivas y Gay don Pedro, Fuencarral 17, 
55 id. 

Rivera don Francisco, Horlaleza 59 , 84 , 
idem. 

Rive-o y Coras don José, Ilortaleza 118, 
9 1 , id. 

Robles y Robles don Manuel, Sania En
gracia 9, capacidad. 

Robles Monlorroso y Rojas don Emilio, 
San Loretizo 14, id. 

Rodríguez v García don José, Valverde 
6, 65 Madrid. ~ 

Rodrgucz y Moran don José, Leones 4 , 
50 id. 

Bodr¡gu<z don J u a n , Leones 5 , 35. id. 
Rodríguez y Santos don José María',» Far

macia 6, capacidad. 
Rodríguez San Pe Irodon Faustino, Puer

ta de Bilhao 15, id. 
ftodriguez Prieto don Anlonio, Fuencar

ral 15 y 15, i i. 
Rodrigu z* y Trelles don Ricardo, Barco 

55 , id. 
Rodríguez y Camer don Juan, Horlaleza 

42, 74 Madrid. 
Rodríguez y Gamazo don Miguel, Desen

gaño 28 , capacidad. 
Rodríguez don Felipe, Arco de Santa Ma

ria 15, 49 Madrid. 
Rodríguez y Sánchez don Ildefonso, Val -

verde 2 1 , capacidad. 
Rodríguez Filo y ftoeno don Manuel, 

Farmacia 14, id. 
Rodríguez y Villabrille don José, Fuen-

carral 90 . 4G4 Madrid. 
Rodríguez v García don Andrés, Horla

leza 59 , 80 id. 
Rodríguez y Vel'sco d >n Francisco, Val-

verde 4, 956 id. 
Kod i;u /. Monge y Vázquez don Manuef 

Maria, id. 35 , 250 id. 
Rodríguez y Sánchezdon Francisco, Hor

taliza 15 , 401 id. 
Rodríguez y López <'on Pedro Venancio, 

Horno de la Mala 14, 8 0 id. 
Rodríguez* y Ju.ui don José, Horlaleza 

118, 750 id. 
Rodríguez y Pírea don Joaquín, Fa rma

cia 7, 72 ¡d. 
Rodr igad y Simón don Francisco, Car

denal Cisncros 6, b5 id. 
Rodríguez y Sánchez don Ildefonso, Val-

veroe 2 1 , 151 id. y Ciudad-Real. 
Rodríguez y García don Juan, Horlaleza 

47 , 80 Madrid. 
Rodríguez y Menendez don Juan, Balles

ta 6. 
Rodríguez y Feijóo don Ángel, Horno de 

la Mata S, K)ü M ..iiid. 
Rojas y Gil don Miguel, Horlaleza 7, ca 

pacidad. 

• i o t r r ^ ^ o T T á r e z a [-Rojas don' Francisco, 
drid. 

— 2 — ¡I 

Luna 1, 6S Ma-

Paso de Rojas y Plaza don Francisco, 
Lucliana 6, 97 id. 

Rejos y Arias don Ignacio, P u d n 14, 
capacidad. 

Rojo v Martínez don Blas. Valvero 3 8 , 
380 Madrid. 

Rojo y Fernandez dou José, Paseóle la 
Habana 7, t i 5 id. 

Romano y Rizo don Francisco, P. decan
ta Bárbara 8, 8;>1 Cádiz. 

Romano y Ardura don José, Lucha a 1, 
151 Madrid. 

Romeo y Toron don Juan, Va!v¿rde 52, 
1088 idem y Zaragoza. 

Romero y Robledo don Francisco, 7 a r -
macia 6. 

Ron y Raílina don Antonio, Horno ÜJ la 
Mala 15, capacidad. 

Rosado y Rodríguez don Fernando, Fien-
carral 12, id. 

Rosales y Lasala don Antonio. Barc» 4 , 
idem. 

Rosell y López don Cayetano, P . de 
Sania Bárbara 2, id . 

Rubio y fostró d >n Juan, Ilortaleza 52, 
56 Madrid. 

Rubio y Candido don Baltasar, idem >7, 
4 i id. 

Rueda dé Iprirraguirre don José. Páeo 
de la Habana 5, 147 id. 

Rufi y Blanco don Francisco, Afango 11, 
capacidad. 

Ruíz y Copegni don Buenaventura, Her
nán Cortés 9, id. 

Ruiz y Pedraja don Manuel, Puebla 16, 
idem. 

Ruiz y Dana don Pedro, Fuencarral 2} , 
ídem. 

Ruiz y Ramos d o n Juan, Ballesta 9, id. 
Ruiz y Rodríguez don Antonio, Arco de 

Santa Marra 2 5 , id. 
Ruiz y Borcedo don Juan, Hortaleza 11), 

91 Madrid. 
Ruiz y Mamposo don Rafael, Fuencarnl 

71', 65 kl. 
Ruiz y Pérez don Miguel, Fuencarral 52, 

68 d. 
Ruiz y Jimen z don Cr íaco , Fuoncarral 

18, capacidad. 
Ruiz y Ruiz don Casimiro, Horlaleza 110, 

ídem. 
Ruiz de Salazar v Fernandez don Mann 1. 

Hotoo tlíi la Mala, 551 Madrid. 
Ruiz y Oiliz don Faust ;¡;o, Desengaño 6, 

588 idem. 
Ruiz y Quevedo don Francisco, üor ta le-

zi 7. 75 id. 
Ruiz y Jiménez don Anlonio, Pelayo 69 , 

capacidad. 
Ruiz y Ortiz don Manuef, Paseo de Lu

chada 9, 518 Madrid. 
Ruiz y Ruiz don Aotonio, Barco 39, ca

pacidad. 
Ruso y Trois don Cayetano, Fuencarral 

7, 65 Madrid. 

Sanando y Alci ldedon Alejandro Luis, 
Leones 5, capacidad. 

S.ib mdo Julián don Manuel de, Fuencar
ral 4 6 , id. 

Saco y Quiroga don Anlonio. Horno de 
la Mata 19, 150 Madrid. 

¿Jaco y López don Eugenio, Travesía de 
San Mateo 9 , 80 id. 

Sacristán y Pinto don Ángel, Desengaño 
18, 65 idem. 

Sacristán y Pérez don N í c a l o , Santa 
Engracia 5 , - 4 id. 

Saez don Julián, Carretera de Fraucia 
27. capacidad. 

Saez y Palacio don Rafael, Hortaleza 20 
y z2 , id. 

Saiiiz c lndu don Miguel. Horlaleza 152, 
855 Madrid. 

Saiz y Toledo dou Juan, Homo de la 
Mala 17, 29 id. 

Saenz Hermúa don Gregorio. Hortaleza 
3 1 , 63 id. 

Salas sonor Marqués de, Fuencarral 57 . 
3 1 - 6 idem y Jaeo. 

Salaya y Labiano, don Ildefonso, Her 
nán-Cortés. 11 , lOSil. 

Salazar y Mazarredo don Eusebio, Hor
taleza 54, 81 Zaragoza. 

Saldado y Rodríguez don Enrique, Pela
yo 7 6 . 87 Madrid. 

Sálela y Galli don Ángel. Puebla 12, ca-
p cidad. 

Salmerón y Castelvi don Santos, San Ma
leo 9 , 80 Madrid. 

San Miguel y Bustamante don Evaris to, 
Hr>ruan-Coriés 15 y 17, capacidad. 

San Millan don Francisco de Paula, Fuen-
carral 74 , 653 Madrid. 

San Martin y Rodríguez don Francisco, 
Arco de Sania María 9 , 1615 id. 

San Martin don Francisco, Barco 1 8 , c a 
pacidad. 

Sandino y Paradela don Vicente, Balles
ta 15, 155 Madrid. 

Sandoval y Nuevos don José Maria, T r a 
vesía de la Ballesti 7, 519 Madrid. 

Sandoval y Nueros don Francisco María, 
Travesía de la Ballesta 7, capacidad. 

Sanch z y Gutiérrez don Francisco, Bar-
^ co 18, 50 Madrid. 
Sánchez Ocañay del Campo don Máximo, 

Fuencarral 16, 180 id. 
Sánchez v Jordán don Bonifacio, Hernán 

Cortés 14, 511 id. 
Sánchez y Rubio don José, Hortaleza 5 0 , 

capacidad. 
Sánchez y Toledo don Yiclor, Fuencar-
^ ral 101 , id. 
Sánchez y Martínez don José, Fuencarral 

52, 50 Madrid. 
Sánchez v Cano don Alf edo, Valverde 5 , 

2 2 4 id.' 
Sánchez y Costa don Gub'iel, Sania Brí

gida 2 5 , capacidad. 
Sánchez y Carpintero don Vicente, Fuen-

car r a ! 4 9 , id. 
Sánchez v Vázquez don Juan, Chamarlin 

2 , 2 8 Madrid. 
Sánchez Pardo y Or-.llo don Eduardo, 

Valverde 1 , capacidad. 
Sánchez Seco don Lorenzo, Fuencarral 7, 

57 Madrid. 
Sánchez Bregua don José, Fucncarral 3 3 , 

capacidad. 
Sancho y Garrííjutez don Eugenio, Desen

gaño 12. 45 Madrid. 
Saniho vNadal dort Mateo, Santa Engra

n a , 81 id. 
Sant.i Coloma seflir Conde de,Horla leza 

12, 13.558 i l.. Avila, Badajoz, Barce
lona, Bilbao, Córdoba, Cáceres, Cana
rias. CiuU d-Re .1,Cuenca,Guadalajar», 
Granada, Jaén,'Cádiz, Baleares, Sego-
via, Soria, Sevilla, Toledo y Valencia. 

Santa Cruz don Casimiro, Fuencarral 7 4 . 
Saula Cruz y Blasco don Manuel, Desen

gaño 7, capacidad. 
Santos y Guzman don Gregorio, Santa 

Inés 8, id. 
Santos v Carrera don Francisco, Horta

leza 39 , 120 Madrid. 
Santos y Numa don Pedro, Barco 4, 4 6 

idem. 
Santos y Colmenares don Luis d¿ los, 

Ballesta S, capacidad. 
Santos y Guzman don Francisco, Valver

de 22, id. 
Sanz y Esplfguero don Mariano, Santa 

Engracia 42 , id / 
Siroz y Posse don José, Valverde 2 2 , id. 
Sanz y Albornoz don José María, Fuen-

car! al 14, 73 Madrid1. 
Sanz Dolá don José, Farmacia 7, capaci

dad. 
Santibañ<»z señor Conde de. Barco 8, 2400 

Segovia. 
Santucho y Marcego don José, Valverde 

l o , capacidad. 
Sanivia Ma linez don Mariano, Dona Urra

ca 56, id. 
Sjraíola y Pequera don Juao y Gravina 3 , 

idem. 
Sarmiento y Mart n don TorcuatO, Horla

leza 6S. ¿ l o Madrid. 
Sastre Walluch don Manuel, Luna 9, 

capacidad. 
Saulale M.ilcsanz don Salvador, Carbón 

9 , id. 

[ Scala señor Marqués de , San Maleo 4 t 
231 Madrid. * 7 -

Sluyck v Martínez don Livinio, Santa Pn 
gracia i , 107 id. • C Q s 

Sedavi señor Duque de, Arco de Sanu 
Miria 19. 600 id. y Valencia. a 

Según Y Ruiz don José, Hortaleza 42 
Madrid. ' U 

Seírietz v Barban don Rafael, HorlaU* 
9 , 28 id. 2 4 

Sel y Pruna don Juan, Santa Brígida H 
88 id. 

Seoano y Biyon don Juan Antonio, Hor 
no d é l a Mata 10, 426 id. 

Seoane v Sobral don Maleo, Horno de |» 
Mata'10, 704 iJ . 

Seras y Oliva don Pedro, Horlaleza 11$ 
capacidad. 

Ser rav Miret don Ramón, Desengaño 1 9 
87 Madrid. 

Serrantes de Castillo don. Manuel, Sao 
Mateo 22, 118 id. 

Serna y Bretón don José, Hernán-Cortés 
19, capacidad. 

Serra y Miret don Ramón, Desengaño 
19, 160 Madrid. 

Serret y Comyn don Mauro, Fuencarral 
28 , capacidad 

Sisl y Martínez don José, Barco 24, id. 
Sobrado v Goiri don JosíéEugenio, Bar

co fO. i'(T. 
Socias del Fanquel don Fortunato, San 

Onofre 5, capacidad. 
Sobr y Soler don Pablo, Leones 4, 

idem. 
Soler de la Fuenl-j don José Fuencarral 

6 8 . id. 
Soler y Bergante don Zacarías, Pelayo 

24 , 4 0 Madrid. 
Soler y Cubas don Pedro, Carbón 9 , ca

pacidad. 
Soler y Alcaide don Anlonio. Desengaño 

1, 70 'Madr id . 
Soler y Piffllla don José, Sta. Brígida 1, 

65 id. 
Solsona y Casal don Francisco, Fucncar

ral 26 , 40 id. 
Sorela y Mauri don Luis, Horlr.leza 54 y 

56, caoacidad. 
Soria y Vidal don Luis, Leones 10, 285 

Madrid. 
Sorbíri y Sobaco don Manuel, Fuencarral 

83 , 49 id. 
Sotomayor y Rodríguez don Rafael, Ba

llesta \f. capacidad 
Soyoart y Soynart don Próspero, Albur-

qrjerqUe 2 , '57 Madrid. 
Suarez y Labamlera don Juan. Valverde 

2 1 , capacidad. 
Suarez 'Ion Manuel, Fuencarral 18 . 
Suare* v AríuoStí don Juan, Hortaleza 

9 2 , 217 Madrid. 
Suarez v Díaz don Manuel, Fuencarral 

70, 9 8 i d . 
Suarez Cistillo y Alvaarezdon Francisco, 

Santa Brígida 15 , 75 id. 
Suarez lucían y González Lia nos don Esta

nislao, Fumcar ra l 59 , 225 Oviedo. 
Suarez v Llanos don Jul io, Horno de la 

Mala 5, 522 Madrid. 
Suero y Hova don Luis, Hortalez* 7, 

capacidad. 

Tabira don Pedro, calle de Fuencarral 
núm 57, 217 escudos Madrid. 

Tabira y Romero don Andrés, Carbón 8, 
144 Madrid y Ciudad-Real. 

Tamarit y Ma rair don EmHio, Valverde 
28 , capacidad. 

Tamarit Sánchez don Francisco. Uernao-
Coilés 20 id. 

Tapia y Un-iadon Nicolás, Arco deSanta 
Maria 19, id. 

Tavirá don Pedro Fernando de , Fuencar
ral 5 5 , id. 

Tavira y Acosfa don José María, Fuencar
ral 5 5 , id. 

Tejada y Azpeilia don Cosme de, Desen
gaño 9, id. 

Tejadaf SanUmatea don Santiago, Fuen -
carral 55 , 926 Ma Irid. 
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Tóran y Maroto don Marcelo, Pelayo 38 , 
y 40, capacidad. 

Teresa y García don José, Hortaleza 5, ; 

600 Madrid. 
Terrero y Perinal don Carlos Horláleza 

4, capacidad. 
ferol v Pascual don Rafael, Desengaño 

2. 759 Madrid. 
Tomás y Pérez don Eugenio, Sagunlo 

7 ,91 id, 
Ton»* V Cora don Bernardo, Barco 10, 

C i c i i l a d . 
TOJ v Hernández don José, S. Onofre 

5, oo Madrid. 
Top.le y Carvallo don Ramón, Fuencar-

ral 62, capacidad. 
Tornos y Soler don Estanisao , Olivo 38 , 

idem. 
Torre Traserra don Miguel de la, Fa rma

cia 44. ¡d. 
Tone y González don Francisco de la, 

Valverde 24, id. 
Torres del Castillo don Ecderico,Colmillo 

5, 195 Madri I. 
Torras señor Marqués de las, Barco 39 , 

2000 Sevilla. 
Ton es y Valí jo don José. Arango 1, 58 

Madrid. 
Torres v López don Manuel, Fuencarral 

14, l oo id. 
Tovar y Opacio don Manuel, Olivo 38 , 

capacidad. 
Tovar y Magaz don Manuel, Olivo 28 , 

253 Madrid. 
Tort Galíul don Cayetano, Pelayo 5. ' , 

capacidad. 
Trápala yTrápaga dou Francisco. Arco 

deSla . María 8. 249 Madrid. 
Trcl es y García don Manuel, Alburquer-

qüe 7, 90 id. 
Trúpita y Gsneros don Juan t i . , Valver

de 58 , 258 Cuenca. 
Tuero y Muftiz don Francisco, Hortaleza 

19, capacidad. 

U 

Union señor conde de la, calle de San 
Mateo núm. 17, 2762 escudos, Ciu -
dad-Real, Badajoz y Toledo. 

Úncela y Blanco don José, Colmillo 10, 
capacidad. 

Unzueta y Vorga lo don Gabriel, Horta
leza 96, CO Toledo. 

Urquiza y del Castillo don Francisco, 
Barco 9 , 52 Madrid. 

Urquiola y Gutiérrez don Julián, San Ma
teo 5 , 76 id. 

Uribe y Marter don Joaquín, Valverde 
19, capacidad.'s 

Urraca y Gutiérrez don Valeriano, H o r 
taleza 7 1 , 520 Madrid: 

Urresti y Miranda don Martin, Desenga
ño 7 ,260 id. 

Urzaiz v Castro don Isidoro, Farmacia 
12, 5'5Í) id. 

Ulrilla v Saiz don Juan, P. de Sai,ta 
Bárbara 2, 2 2 8 i id. 

Ustáriz y Jimcno don Francisco de P a u 
la, Hortaleza 6 1 , 400 i I. 

V 

Vades y Héctor don Fernando, calle de 
Hortaleza núm. 67, capacidad. 

Valado y Dubois don Pedro, Horno de 
la Mata 6, 125 Madrid. 

Valcárcel y Mestre don Joaqnin.Uravina 
18, capacidad. 

Valdivieso Herrera don Manuel, Colon3 
i y 7, id. 

Valera y Tallat do- Miguel, Ballesta 12, 
idem. 

Valero, y Ferrer don Viceule, Españólelo 
3 . id. 

Valle y Arana don Lucio, Valverde 2 3 , 
474 Madrid. 

Valle y Linacero don Félix, Hortaleza 
7 4 , 1 1 4 id. 

Vaile y Quintana don Estanislao, Horta . 
leza S4, 176 id. 

Vallejo y Roig don Jaan, San Loreuzo 8, 
capacidad. 

Vallejo don José, Císneros 12 (Cham
berí). 

Val ver Je y Lauuza dou Manuel, Valver
de 2 1 , capacidad. 

Vals y Castillo don Pedro, Hortaleza 108, 
712 Madrid. 

Vargas y Vázquez Zúñigá don José, Ba
llesta 50. capacidad. 

Vargas Machuca y (¡onzalaz don Manuel, 
Gravina 17, id. 

Vasallo don Francisco de Paula, Fuen-
carral 101. 

Vázquez y Pérez don Antonio, Fuencar
ral 105, 97 Madrid. 

Vázquez v Nin dero don Mariano, Horta
leza 29 , 405 id. 

Vea v Murguia don Francisco, Hortale
za ' 2 6 , 5 0 id. 

Vega y Olmedo don Manuel, Barco 38, 
capacidad. 

Vega y Bárdenlos don Martin, Horláleza 
70, 79 Madrid. 

Vega v Hierre don Manuel, Horno de la 
Mata 3 , 90 id. 

Velasen y Miranda don Eugenio, Lucha-
oa 4 , (Chambeií), capacidad. 

Velasco y Navarro don José, Valverde 
2 1 , id. 

.Velasco v ii¡poli don Manuel, Hortaleza 
54, 146 Madrid. 

Velasco y Vidal don Juan, Desengaño 
18, 290 i . . 

Velazquez v López don Juan, Valverde 
24, 80 id. 

Vellez y Bojador don José. Fuencarral 
39 , 81 id. 

Vera y Martínez don Francisco de Paula, 
Luna 6, capacidad. 

Veragua señor duque de, Fuencarral 
50, 5 i 8 Madrid. 

Verasa y Ochoa don Manuel, San Mateo6, 
467 Madrid. 

Verges v IVrpclua don Bernardo, Navas 
oe Tolosa 27, 49 id, 

Vicente y Odonne don Prudencio, Ba
llesta 17, 107 id. 

Vicenti García don Juan, Hortaleza 19, 
capacidad. 

Vida Fernandez de Bobadilla don José, 
Fuencarral 4 5 , 2 0 1 Madrid. 

Vidal y Diaz don Ramón, Hortaleza 49 y 
5 1 , 50 id. 

Vieyliz de ¡a Higuera don Saturnino, Pe-
layo 46 , capacidad. 

Vila y Onis don Ramón, Sagunlo 7, id. 
Vila v Hernández don Felipe, Hortaleza 

17 . 45 Madrid. 
Vila Soto don Vicente, Jesús y María 7, 

capacidad. 
Villaamil v Alvareda don José, Fuencar

ral 48 , 275 Madrid. 
Villalobos v Arias don Juan de Dios, San 

Lorenzo 17, capacidad. 
Villalonga v Aguirredon Baltasar,Puebla 

16, id. * 
VíHalon y González don Francisco, Fuen-

carral 29, 160 Madrid. 
Villanueva señor Conde de, n o r t a l e z a 8 1 , 

675 id. 
Villares señor Conde de los, Fuencar

ral 9 1 . 
Villasanlc y Martínez don Domingo, Hor

láleza 26, 1"4 Madrid. 
Villasante señor Marqués de, id. 92 . 
Villaseca señor marqués de , P . de Sania 

Barbara 5 , 19.005 Madrid, Córdoba, 
Málaga, Jaén, Sevilla, Avila, Burgos, 
Yalladolid, Guadalajara y Canarias. 

Villalvilla v Albi<>| don Manuel, Hortaleza 
122, 13.569 Madrid. 

Villamagna Excmo. señor Marqués de, 
San Lorenzo!0,2066 Sevilla y Málaga. 

Villena don Ramón Manuel, Valverde 22, 
516 Madrid. 

Villó v Montesinos don José, Valverde 14, 
10o id. 

Villo y Ruiz don José, Valverde 14 ,71 id. 
Viñas y Diaz don Juan, Manuel. Fuencar

ral 5 8 , capacidad. 
Vislaliennosa señor Conde de, Fuencar

ral l i o . 5286 Madrid. 
Yoya del Yerro don Manuel, Horno de la 

Mala 5,(^5 id. . 

Weis y Zorrilla don Guillermo, calle del 
Barco núm. 5 , 308 escudos Madrid* 

:r¿j-i ¿1|HÍ9l»8Óp .lilXÚ'-'Jn lini ÍJIIK-, t i «•!. ! 

V a s ü ! y Murales don Marcelino, calle de 
San Mate > núm. 17, 487 escudos Ma
drid y Guadalajara. 

Yebra v García don Isidro. Santa Brígida 
7, 40 Madrid. 

Yedros y Fernandez Hpo Sergio, Hor ta 
leza 5 5 , capacidad. 

Yoldi yObispodon José María, Valverde 
46, ' id . 

«.djgnq •dnnmsyiiuooh | 

Zabala y Valle don José, Chamberí 2 , 95 
escudos Madrid. 

Zibaleta y ¿arruga don Casimiro; Val-
verde 1 5 , capacidad. 

Zabalela v Larruga don Luis Mirla, Val-
verde l o , id 

Zaragoza señor Duque de, Puebla 6, 205 
Madrid. 

Zaragozano y Alegre don Agustín, Des
engaño 29 , 80 id. 

Zarate y Vega don José María, Fuenear-
ral 74 y 76, capac dad. 

ZJvále la y Oriíz don Julián, Valverde 15, 
idear. 

Zayas de la Veza don Joaquín, B e n e f i c e n 
c ia 2 , 250 Madrid. 

Zorrilla y Arredondó don Venancio, Far
macia 6 , capacidad. 

Zubianes y Alcorla don José. Puebla 19,95, 
Madrid. 

Zubiaurre y Alcor ta don José Antonio, 
Hortaleza 4 3 , 125 Madrid. 

Zugasti y Villarreal don Víctor, i 1.1. ¿50 
idem. 

Zurita y Ortizdon Eduardo, id. 17 .1000 
idem. 
Madrid 1.° do enero de 1868.—El Al

calde-Corregidor, Presidente, El Marqués 
de Villamagna.— El Secretario, Camilo 
García. 

carnero, donde p)dránexaminarlelosque 
deseen lomar par teen la .subasta. 

Madrid 10 de febrero de 186^.—El 
Administrador, José Rivoro. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DB 
LA PBOVINdlA DE MADRID. 

Primera Sección.—Alcances* 

Por tercera vez y última se cita, llama 
y emplaza á*los herederos de don José 
Ramón Labrado, Gefe de Negociado de 
efectos que fué de la Caja general de De
pósitos, ó á quien les represente, con el fin 
de notificarles cierta providencia; cñ la 

( inteligencia que de no verificarlo se pro-
¡ cederá á lo quo corresponda. 

Madrid 10 do febrero de 1863.—El 
Administrador, José Rivero. 

A las doce dé la mañana del dia 1.° de 
marzo próximo sé celebrará subasta en 
pública licitación en la Casa consistorial 

| ae Villamanta para el arriendo de una 
| finca de cabida de 1Ó fanegas, titulada 

Vega del Fraile, enclavada en jurisdicción 
de dicha villa, por termino de tres anos 
y tipo de diez escudos de renta aoual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamicntodela meri^ 
cionada villa, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 11 de febrero de 1868.—El 
i Administrador José Rivero. 

No habiendo dado resultado la subasta 
de arriendo de dos lotes, compuestos de 
varias suertes y pedazos de tierra, silos 
en jurisdicción déla villadeNavalcarnero, 
¡alentada el dia 12 de enero úlümo, se 
procederá a nuevo remate bajo el tipo 
reducido de 15 escudos de renta anual 
cada uno de los mencionados lotes; cuyo, 
acto se celebrará el dia 23 del presente 
mes, en la ca*a consistorial de la referida 
villa. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en está Administración y en 

| la Secretaría de Ayuntamiento de Naval-

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL 
REINO. 

Pliego de> condiciones para la adquisición en 
pública subasta del suministro de pan á la 
casa de dementes de Santa Isabel en Leganés. 

1." S« saca, a pública subasta el su
ministro de todo el pan qué se necesite 
en el menciona lo establecimiento, sin li
mitación alguna, para el consumo duran
te un ano, a contur desde el dia eh que 
quede aprobado el remate por la Exce
sivís ima Junta. 

2.* El pan ha de ser de la mejor ca
lidad, del llamado candeal, sin a l tera
ción alguna é igual al que se espeiHe al 
público, elaborado en libretas bajas ó en 
la forma que se pida, siendo entregado en 
el establecimiento por cuenta del cmitia-
Üsta libre de t o d o gasto de cbñduicibh 
ü otro alguno. Los pagos se v-i ilk;irán 
ai finalizar el mes en que se sirva el pe
dido. 

3 . ' La subasta sera simultanea eu la 
corte ó inmediata villa de Lemanes, y ten
drá lugar el d:a 28 de febrero próximo y 
hora de las dos de su la-de, e» la s a l a de 
sésiorieídé la Excma. Junta, s ta en la 
calle do los Donados, núm. 4 , piso prin
cipal, presidiendo el aeto e l Excmo. se
ñor Vocal decano do la Sección de Admi
nistración y Contabilidad, ó e! que haga 
sus veces, y en la Dirección de la casa de 
dementes, * sita en el mism> estableci
miento y ante su Director y Notario cor
respondiente. 

4.* El tipo dé precio p»ra la subasta, 
se fijará por el Excmo. ó ílmo. si-nor Vi-
ce-presidente de la Junta, la víspera de 
su celebración, en,pliego reservado y s e 
llado que se conservará en la Secretaria 
en la Dirección del estab'ecimienlo, y no 
se abrirá hasta después de haberse leidp 
todas la proposicioo.es en el acto de la 
subasta. 

5 . ' Las proposiciones se harán en 
p l i e g o córralo, con estricta sujeciou al 
modelo siguiente: 

D. N. N., vecino de habitante 
en núm y de profesión.... ha
biéndome enterado del plieg > de condi
ciones aprobado en de p r la 
Excelentísima /unta general de Benefi
cencia, conforme con todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego, me obli
go á suministrar el pan á la casa de de
mentes de Santa Isabel en Leganés al 
precio de milésimas de escudo el ki
logramo. 

(Aqui la firma.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se espresar¿n por 
milésimas de escudo únicamente. 

6.* Para tomar parte en la subasta 
se acreditará por medio déla correspon
diente carta de pago, haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 400 escudos en electivo como ga 
rantía provisional respecto de los lícita— 

•dores de Madrid, v respecto de los que 
la lomen en la Dirección del estableci
miento, se acreditará la entrega de igual 
suma efectiva, con el resguardo que e s 
pedirá el Director del mismo previa
mente. 

7.* No serán admisibles las proposi
ciones que escedan en algo del tipo fija
do en dicho pliego reservado. 

8 . ' Se tendrá por no presentada to
da' proposición que altere en lo más m í 
nimo la redacción del modelo compren
dido en la condición 5 / 

9 . " Igualmente se tendrá por no pre
sentada c W q u I é r proposición que nd re^ 
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su! te garantida con el depósito que se 
espresi en la condición 6.* 

10. Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los licitadores en 
la Secretaria general de la Excnia. Jun
ta y en la Díivccion de la casa de demen
tes de Santa Isabel en Legaoés, todos los 
dias, «tes o las once de la mañana á las 
cuatro de la larde, d^sde que aparezcan 
los aouncios en el Diario de Avisos, Bo-
letin de la provincia y parages públicos 
de dieba villa é inmediatas, hasta la vis-
pera de la celebración de la subasta, se
llándose y numerándose por el orden de 
su pre>entacon y espidiéndose el oportu
no r e g u a r d o . Igualmente podrán p r e 
s e n t a r e durante los primeros quince mi
li ul- s del acto ile la sub.s la los pliegos 
de proposiciones, asi como las cartas de 
pago y resguardos indicados en la condi
ción sesta, si no hubiesen sido incluidos 
los pliegos presentados con anterioridad. 

i 1. En el día y hora señalados, el 
escelenli>imo señor Presidente del acto 
en Madrid y el señor Director del. esta
blecimiento en Léganos, declararán abier
ta la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de quince minutos. Trascur
r a » este periodo, se procederá por el 
notar io respectivo á abrir y leer en alta 
voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, t o - . 
mando ñola de e los y de las cartas»de 
pago y resguardos respectivos y des
echándose los que en virtud de las condi
ciones 8. a y 9 " no debau ser admitidos. 
Luego se abrirá el pliego que contenga 
el tipo, y el Excmo. seüor Presidente ó el 
Director del establecimiento, adjudica
rán el remato- á reserva de la aproba
ción por la lixniia. Junta en ambos ca
los , al licitador que hubiese hecho la pro
posición mas ventajosa dentro del tipo 
marcado, eslend ¡endose el acta corres
pondiente. 

\ ± . En caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibbles y 
mas ventajosas son iguales, se procede
rá á licitación verbal entre las p rsonas 
que las hubiesen hecho, fijándose antes 
por los respectivos señores Presidentes 
el tiempo que aquella ha de durar . Ter
minado esie, si no se hubiese hecho me
jora a l iona y resultase nuevo empate 
será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado primero según el 
número del pliego» 

15. TERMINA lo el ACTO de la subasta, 
bb devolveián á los licitadores cuyas pro^-
posiciones no hayan >ido aceptadas las 
cartas «le pago ó resguardos respectivos 
del depósito provisional, con la oportuna 
diligencia para su devolución por la Caja 
de Depósitos. 

1 4 . La carta de pago del depósito he
cho en Madrid por el licitador á cuyo fa
vor quedase el remate se conservará en 
la Secretaria general de la Excma. Jun 
ta; y el resguardo del que resultase m e 
jor postor en Leganés., en la Dirección 
del establecimiento, hasta tanto que sea 
aprobado por S. E. y adjudicado el r e 
mate definitivamente y se constituya la 
fianza deliuitiva. 

i 5. Por Y¡a de fianza á la seguridad 
del contrato quedará retenido en la ad
ministración del establecimiento el im
porte del consumo de un mes. • 

1G. Este contrato es á «uerle y ven
tura, y por lo lanío el rematante no po
dra por ojoiivo alguno obtener dispensa 
de su cumplimiento en todo ni en parte, 
aumento de precio ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

17. Si no entregase dicho articulo á 
la hora que se le pidiere, ó el que presen
tase no reuniese las coudiciones espresa
das en el pliego á juicio del Director del 
establecimiento ó personas que este de
signe, sin admitir el de arbitros por par
te del rematante, se procederá á comprar 
otro que las reúna, tomando su importe 

de la cantidad retenida, que deberá repo
nerse inmediatamente por el contratista. 
* 18. Si no lo hiciese y llegara á dis 
minuirse en la mitad el importe retenido 
del consumo de un mes, podrá la Junta 
rescindir el contrato, quedando responsa
ble el rematante con su fianza y bienes de 
la diferencia del precio y de los perjui
cios que por consecuencia de la rescisión 
se originen al estab'ecimíento; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y 
e j e c u t i v a m e n t e por tos trámites de la via 
de apremio, con arreglo á lo prescrito en 
el arl . 11 del Real decreto de 27 de fe
de ro de 1852. En cualquier caso de d u 
da sobre el cumplimiento del contrato, se 
dará cuenta á la Excma. Junta general 
para su resolución, sin admitirse otro r e 
curro que el establecido por el a r l . 12 de 
dicho Heai decreto. 

i 9. Todos los gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, se
rán de cuenta del rematan te . 

Madrid 28 de enero de 1868.—El Se
cretario, Manuel Camacho. 

PROVIDENCIAS J U D l G U l i S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

-

En virtud do providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte , refreudada 
por mi el infrascrito Escribano, se con
voca á junta general de acreedores á los 
bienes concursados del Sr . Conde de 
Montesclaros, para el examen ó recono
cimiento de créditos, conforme á las 
prescripciones de la ley, habiéndose se 
ñalado para la celebración de dicha junta 
eLdia 50 del próximo mes de marzo y 
hora de la una de su tarde en la sala de 
audiencia de S S., sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corle. 

Madrid 11 de febrero de 1868.—El 
Escribano, Juan Vivó.—1181. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corto, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
llama á D. Tomás Moreno Torrubía, para 

3ue en el término de ocho días, contados 
esde la insértílMh de este edicto en los 

periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, ¿oii el fin de ha
cerle una notificación que le interesa en 
exhorto del Juzgado de Infantes, proce
dente de causa seguida contra Ramón 
Delgado y otros! 

Madrid 
nato 

idrid 8 de febrero de I 8 6 8 . - D 0 -
T . 1^ Atar 
T o l e d o . - i i 8 D . 

no»'j']iti*hHÍfi^fibiyjdTivj/du.vl l-t. i^-jY 
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Juzgado de primera instancia del distri

to del Hospicio. 
Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma

gistrado (le Audiencia do fuera de. esta 
corle y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma. 

Hago saber: Que en providencia que 
dicté por ante el Escribano que refrenda, 
el día 22 del actual , en los autos <ie con
curso voluntario en que se presentó don . 
Isidoro Bachiller, acordóse cile por me
dio de edictos á los acreedores, para que 
el dia 27 de febrero, á las dos de su tar
de, se presenten en el mencionado Juzga
do á celebrarla junta que determina la ley 
con los títulos de sus créditos, b «jo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Dado en Madrid á&7de enero de 1868. 
—Gregorio Muñoz.—Francisco de Lan
zas.— 1 1 7 5 — ( P . d e P . ) 
ir- v Y;ol u.TlKrtiííd /. &!>> re. o!<"jit:nwrn 
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Juzgado de primera instancia del parti 
do de Colmenar Viejo. 

Don León IbaAez. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza á cuantos se crean con derecho á 
la herencia y bienes quedados por falle
cimiento ¡nielado de Remigia Porres, 
ocurrido en el pueblo de L?s Rozas, de 
que era vecina, en el ano de rail ocho
cientos sesenta y cinco, á fin de que en 
el término de veinte días, segundo y úl
timo que se les señala, comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador, 
con? poder bástanle á usar del que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de' 
que trascurrido el plazo designado sin 
verificarlo, se dará á tos autos de testa
mentaria radicados en este dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito & curso 
que corresponda, y les parará el perjui
cio que haya lu^ar; advirtiéndose que se 
han presentado hasta el dia reclamando 
tal herencia, Cipriano. Santos, Nioasia, 
Blasa, Deogracias. Amalia. Paula, Va
lentina. Feliciana. Félix y Martin Brav¿) 
y Porres, este úli mo veciuo de P i e d n -
hila, y aquellos del espresado lugar de 
Las Hozas. 

Dado en Colmenar Viejo á veintinueve 
de enero de mil och cientos sesenta y 
ocho.—León Ibaüez.—Por mandado de 
S. S. , Carlos López Navarro.—1180. 

Don León Ibanez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente, ignorándose cómo s> 

llaman varias de las personas, y dónde 
tengan su residencia, que fueron heridas 
por consecuencia del choqué qu*; ocurrió 
en. la estación de Torrt'l ¡dones 'del ferro
carril del Norte entre los trenes número 
siete de recreo y doce esprex. la maña
na del dia 10 de setiembre de 1865, áe 
cita, llama y emplaza á cuantos fuerou 
heridos; para que en el término de nueve 
d¡as se presenten en esle Juzgado por si 
ó por medio de procurador á evacuar el 
traslado que se les confiere de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les tendrá por decaídos de su 
derecho, dándose á la misma el curso 
correspondiente. 

febre 
raan-

Dado en Navalcarnero á 8 de febror 
de 1868 .~Fracc i sco de Paula Cimente? 
—Por mandado de S. S. , Vicente Hermn 
d e z . - H 8 2 . Q % 

I I " ."L'V'L.'L^ L I V 1 • 
Dado en Colmenar Viejo á 8 de I 
de I8t>8.—León lbañez.—Por ro 

dado de S. S., Santos Piulo. 

Juzgado de primar 1 instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Ciluentes, Juez 
de primera instanc a cen categoría de 
término y en comisión do esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á las personas que se consideren coi de
recho á los bienes que constituyen la 
mitad del segundo vinculo fundado en la 
parroquial de esta villa p>r don Isidoro 
Pérez Albarado, á fin de qu • dentro del 
término de sesenta «lias, contólos des le 
la publicad n de este anuncio en el Bo-
lelin Oficial de la provincia, comparez
can en esle Juz -ado y Escribanía rjel que 
refrenda á deducir el que crean asistir
les; en la inteligencia do que pagado s n 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que de los bie
nes que constituyen la citada mitad de 
vínculo, y de que ha sido último posee
dor el presbítero don Manuel Bermejo, 
vecino que fué de esta villa, se ha pues
to en posesióni.con la cualidad de sin 
perjuicio de tercero de igual ó mejor de
recho á doña Tiburcia Bermejo, herma
na de aquel, y en su representación á su 
marido don Manuel Robledo, en los autos 
de interdicto de adquirir entablados al 
efecto. Y en conformidad á lo pr.veni lo 
en el articulo 700 de la ley d • Enjuicia* 

I miento civil, se espide el presente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcolcia coslitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

Para que tenga eíestoe! hacer el apon, 
dice al amillaramiento que sirve de base 
á la contribución ler itorial de esté pu 6„ 
blo. se necesila que los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros de él, q u¿ 
su riqueza haya sufrí lo varbeíon. pre
se oten durante esle mes re'acion jurada 
y certificación del Registro de la Propie
dad que 10 acredite en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; pues de no hacerlo 
hsí les parará perjuicios irremediables. 

Velillade San Antonio 10 «le febrero 
de 1868.—El Alcalde. Pedro Soliveres. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

Debiendo precederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r¡. 
queza contribuyente de esle pueblo, base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1868-69, todos los propietarios, colonos 
y ganaderos, presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento y término de veinte 
dias relaciones por duplicad y arregla-
d s á instrucción de las alteraciones que 
hayan esperim« nlado en las suyas res
pectivas, durante el actual. 

Cabanillas de la S h r r a 10 de febrero 
de 1868.—El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de la dañada. 

Para tedificar el amillaramiento de 
riqueza de este pu'blo y formación d i 
apéndice al mismo que ha de servir do 
b ise al repartimiento de contribución 
t?rritorial, respectiva al próximo atto 
económico de 1868 á 69, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus capitales imponi
bles desde la última rectificación, pre
senten en ta Secretaría de este Ayunta
miento, las oportunas relaciones que las 
desmuestren, en término de veinte días, 
pues pásalos sin verificarlo, ninguna 
será admitida y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Brúñete, (Jui-
jorna, Valderaorilloy Vi l lana va del Par
dillo, se servirán dar la debida publicidad 
á este anuncio, en sus respectivas locali
dades. 

Villanueva do la Cañada 9 de febrero 
de 1868.—El Alcalde, Pedro Sánchez. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S 

A!>'di\lVT il AGION MUNICIPAL. 
Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos y 

Secretarios, por don Fermín Aóella, 
Ge/e de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada con 
nuevas materias, y en todas ellas con ia ju
risprudencia administrativa. 

Esta obra que comprende todos los ramos 
do la Administración muofcipal. y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abogados y empleados, 
consta de dos tomos en 4.° mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800. y se ven *c á 
80 rs. en la administración de este pe
riódico oficial, Corredera Baja deSan Pa
blo, o9, tienda. 
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